
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO No. 2019-00763 

PROCESO:   VERBAL - REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE:  JUAN CARLOS DAZA GAITÁN 

DEMANDADA:  ELSA BEATRIZ DÍAZ SILVA 

 

En obedecimiento a lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, Sala Civil, al dirimir conflicto de competencia y asignar el conocimiento del asunto 

a este despacho, se DISPONE: 

  

1.- ASUMIR conocimiento del presente proceso. 

      

2.- OFICIAR al Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa- 

informando sobre la remisión de este expediente por el Juzgado 11 Civil del Circuito de 

esta ciudad por pérdida de competencia con fundamento en el artículo 121 del C.G.P. 

 

Igualmente, una vez se profiera la decisión de instancia en este asunto por 

parte de este juzgado ofíciese a dicha Corporación informando tal actuación. 

 

3.- OFICIAR a la oficina de Reparto para que haga la compensación de este 

proceso que fue remitido directamente a este despacho por el citado Juzgado 11. 

 

4.- OFICIAR al Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá, para que remita los 

cuadernos del expediente que se encuentren en físico.  

 

5.- Para continuar con el trámite del proceso la parte actora acredite el 

diligenciamiento del oficio No. 790 con destino al Juzgado 31 de Familia de esta ciudad 

ordenado en la audiencia inicial y elaborado como obra en el ítem 19 del 

001CuadernoJuzOnce. 

 

Igualmente, en atención a que la parte actora ha manifestado que la pasiva 

no ha colaborado para la práctica del dictamen pericial decretado en la audiencia, según 

el art. 233 del C.G.P. se requiere a la demandada para que permita el ingreso del perito 



contratado por el actor para presentar el trabajo pericial, so pena de las sanciones 

previstas en dicho normativo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

                               JUEZ 

     (3) 

 
NA 
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